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1. OBJETIVO 

 

Establecer los lineamientos para el manejo y disposición de los residuos peligrosos en la Sección 
Servicios Integrales de salud y Desarrollo Psicosocial para cumplir con el plan general integral de 
residuos  PGIR-UIS. 
 
1.1 Objetivos específicos 

 
• Presentar un Plan de Gestión Integral de residuos peligrosos, incluidos los residuos 

Hospitalarios y similares. 
• Elaborar los procesos, guías, procedimientos y actividades a seguir desde la generación 

hasta la disposición final de los residuos biológicos.  
• Caracterizar y cuantificar los residuos peligrosos que se generan en el Servicio de Salud de 

Bienestar Universitario. 
• Presentar un diagnóstico de la situación de cada uno de los lugares de la sección de 

servicios integrales de salud y desarrollo, frente al manejo de los residuos peligrosos.  
• Implementar el Plan de Gestión mediante capacitaciones al personal involucrado e 

interesado. 
 
2.  ALCANCE 

 
Esta guía aplica las actividades que generan residuos peligrosos en la Sección Servicios Integrales 
de Salud y Desarrollo Psicosocial. 
 
 
3.  DEFINICIONES Y/O ABREVIATURAS 

 

SSISDP: Sección Servicios Integrales de Salud y Desarrollo Psicosocial. 
 
 
4. CONTENIDO DE LA GUÍA 

 

4.1  CONSIDERACIONES 

 

4.1.1  Importancia de la limpieza: La limpieza consiste en la eliminación de suciedad, materia 
orgánica y manchas. Incluye el barrido, el desempolvado en seco, el lavado y cepillado fregando 
con agua jabón o detergente. La suciedad, la tierra y la materia orgánica pueden albergar 
microorganismos e interferir con la acción de los descontaminantes (antisépticos, germicidas 
químicos y desinfectantes). 
 
La limpieza previa es fundamental para conseguir una correcta desinfección o esterilización. 
Muchos productos germicidas sólo son activos sobre material previamente limpio. La limpieza 
previa debe llevarse a cabo con cuidado para evitar la exposición a agentes infecciosos.  
 

4.1.2  Desinfección con cloro (hipoclorito sódico): El cloro, oxidante de acción rápida, es 
un germicida químico de uso muy extendido y de amplio espectro. Normalmente se vende en 
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forma de solución acuosa de hipoclorito sódico (NaOCl) que puede diluirse en agua para 
conseguir distintas concentraciones de cloro libre. 
 

Las soluciones madre o de trabajo de hipoclorito sódico (NaOCl) almacenadas en recipientes 
abiertos, particularmente a temperaturas elevadas, liberan cloro gaseoso con lo que se debilita 
su potencial germicida. La frecuencia con la que deben prepararse nuevas soluciones de trabajo 
de hipoclorito sódico depende de su potencia inicial, del tamaño y el tipo de los recipientes (por 
ejemplo, con o sin tapa), de la frecuencia y el tipo de uso y de las condiciones ambientales. El 
hipoclorito no se recomienda como antiséptico, pero puede utilizarse como desinfectante de 
uso general y para sumergir materiales no metálicos contaminados.  
 
El cloro es sumamente tóxico. Por esa razón, debe almacenarse y utilizarse solamente en zonas 
bien ventiladas. Además, no debe mezclarse con ácidos para evitar la liberación rápida de cloro 
gaseoso.  
El hipoclorito de sodio en altas temperaturas pierde su acción como desinfectante, por esto no 
debe usarse disuelto en agua caliente, y debe mantenerse en un lugar fresco. Hay que tener 
precaución con la alta volatilidad de esta sustancia que puede resultar nociva para quien realiza 
este procedimiento. 
 
Muchos subproductos del cloro pueden ser nocivos para el ser humano y el medio ambiente, 
de modo que debe evitarse el uso indiscriminado de desinfectantes a base de cloro. 
 

 

4.2  NORMAS DE BIOSEGURIDAD PARA EL PERSONAL ENCARGADO DE LA 

RECOLECCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS. 

 
4.1.1  Normas de Bioseguridad 

 

 El acceso al cuarto de almacenamiento temporal de residuos peligrosos es restringido. 
Únicamente se permite el ingreso al cuarto al personal de servicios generales de la SSISDP y 
de la División de Planta Física. 

 Clasificar los residuos según el proceso de segregación establecido en la SSISDP. 

 Utilizar los elementos de protección personal en las actividades de recolección y limpieza 
del cuarto de almacenamiento de residuos (ver elementos de protección personal). No 
utilice ninguno de estos elementos para otras actividades (ejemplo: aseo de las áreas 
administrativas), puesto que están destinados para un área de riesgo biológico. 

 La protección para el personal encargado de la recolección de residuos peligrosos en la 
SSISDPS tiene cuatro  componentes:        

- Capacitación, educación y difusión de la información necesaria.    

- Provisión de los elementos de seguridad y protección personal.    

- Instrucciones y procedimientos específicos sobre las tareas a realizar.  

- Identificación de los posibles riesgos 

 Mantener el cuarto de aseo y el de almacenamiento temporal de residuos peligrosos en 
óptimas condiciones de orden, aseo y desinfección.  

 No fumar, no beber, ni comer en el sitio de trabajo, sobre todo durante las actividades de 
recolección de residuos y limpieza de las áreas. 
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 Evitar la recolección de residuos si presenta lesiones exudativas o dermatitis. 

 Una vez puestos los guantes para la recolección de la bolsa no manipule el recipiente de 
recolección, no toque su propio cuerpo ni objetos de uso común como teléfonos, 
dispensadores de líquidos, etc. 

 Anudar las bolsas o solicite a la auxiliar respectiva que lo haga, antes de sacarlas al 
almacenamiento temporal. 

 Mantener tapados los recipientes rojos, todos los residuos que se encuentran en esta bolsa 
roja se consideran contaminados, este tipo de desechos NO se puede pasar de una bolsa a 
otra. 

 

 Revisar las escobas y cepillos para detectar la presencia de material cortopunzante. 

 Al terminar la recolección, lavar las manos después de entrar en contacto con cualquier 
residuo o área contaminada, los guantes no sustituyen el lavado de manos.  

 Notificar al jefe inmediato sobre el mal estado de los elementos de aseo y los de protección 
personal. 

 Mantener en los lugares indicados los elementos para atender situaciones de emergencia 
contempladas en la gestión de residuos peligrosos. 

 Cumplir completamente con el plan de limpieza y desinfección. 

 Cubrir con hipoclorito a 5000 ppm el área, luego que se ha presentado la rotura de una 
bolsa de residuos de riesgo biológico, recoja el material sólido con recogedor y escoba y 
deposite los residuos en otra bolsa. Realizar la limpieza con agua y jabón. (ver 4.4 Medidas  
para el control de emergencias y derrames). 

 En caso de accidente por pinchazo o herida accidental se debe dejar sangrar, lavar 
inmediatamente con agua y una solución aséptica e informar a Salud Ocupacional de 
inmediato. 

 Cumplir con el esquema de vacunación reglamentario: toxoide tetánico, hepatitis B y triple 
viral. 

 
4.1.2  Elementos de protección personal utilizados para la manipulación de residuos 

 
En la SSISDP, se generan residuos peligrosos y no peligrosos. A continuación se describen los 
elementos relacionados con cada actividad.  
 

ACTIVIDAD ELEMENTOS REPOSICIÓN 

Recolección de 
residuos no 
peligrosos 

Ropa de trabajo institucional  
Delantal de caucho tipo industrial  
Guantes de caucho tipo industrial  
Botas de caucho con suela antideslizante 

- Si el guante presenta 
perforación o desgarre de 
cualquier parte o el 
material está demasiado 
delgado. 
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Lavado del  
Cuarto de 
almacenamiento de 
residuos peligrosos 

Overol de color claro con manga larga 
Delantal plástico de tipo industrial color 
claro y ajustado a la cintura 
Guantes de caucho tipo industrial color 
claro calibre 25 largo 20 
Protección ocular 
Mascarilla de alta eficiencia categoría 
N95% en filtración (CDC, NIOSH) 
Botas de caucho con suela antideslizante 

- Si la suela presenta 
deformación o 
desprendimiento o si 
pierde sus características 
antideslizantes. 

- Si la ropa presenta 
deterioro o inadecuada 
presentación. 

- Si la protección 
respiratoria, su ajuste no 
es hermético, por cambio 
de filtro estipulado por el 
proveedor, si presenta 
deterioro o se dificulta la 
respiración. 

Ruta de 
Recolección 
 

Botas de caucho con suela antideslizante 
Traje Tivek  
Guantes desechables de látex 
Mascarilla desechable 
Ropa de trabajo institucional  
 

 
La ropa de trabajo debe ajustar bien, no deben tener partes flexibles que cuelguen o cordones 
sueltos ni bolsillos y si los hay deben ser pocos y tan pequeños como sea posible. Las mangas 
del overol deben cubrir la parte de afuera del final del guante. Las botas siempre deben ir 
debajo del pantalón. 
 
 

4.2. LINEAMIENTOS PARA LA RUTA DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS 

 
 El personal de Servicios Generales es el encargado de la Recolección y Almacenamiento de 

residuos peligrosos en la SSISDP. Los elementos de protección personal deben ser 
proporcionados a sus trabajadores por la División de Planta Física.  

 

 La ruta de recolección de residuos peligrosos en la SSISDP se realizará todos los días a las 
5:30 am. 

 
 La ruta iniciará en el consultorio médico 309-4 ubicado en el tercer piso de Bienestar 

Universitario; retira la bolsa roja, desciende por las escaleras, sale por la puerta principal 
hasta el cuarto de almacenamiento temporal de residuos.  

 
 Luego procede a recoger las bolsas rojas del consultorio médico 4, del servicio de 

odontología, de los consultorios médicos 3, 2 y 1 y finalmente del servicio de enfermería; 
sale por la puerta principal de la SSISDP y los lleva al cuarto de almacenamiento temporal 
de residuos peligrosos. 

 
 Es responsabilidad de las auxiliares de odontología, enfermería y servicios generales dejar 

las bolsas rojas cerradas y marcadas el día anterior, en cada uno de los consultorios, una vez 
que se haya terminado la atención a pacientes. 
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 La ruta de recolección, sólo podrá ser llevada a cabo por personal de Servicios Generales 
de la SSISDPS, quien recibirá la respectiva capacitación sobre los tipos de residuos que se 
generan.  Para la ruta de recolección y la limpieza y desinfección del cuarto de 
almacenamiento temporal de residuos, se realizará utilizando los elementos de protección 
personal adecuados descritos anteriormente  (ver anexo 2).  

 
 La persona encargada de la recolección por ningún motivo retirará residuos peligrosos que 

se encuentren mal envasados, con deformaciones del envase, roturas, suciedad, derrames, 
con cierre defectuoso, entre otros y/o recipientes mal  etiquetados. Se considera mal 
etiquetado si no especifica claramente la categoría del residuo, peligrosidad, además del 
nombre de la unidad que lo genera, la etiqueta debe ser legible y estar fija en el envase. Se 
reitera, el personal  recolector no deberá recoger residuos en condiciones inadecuadas.   

 
 En caso de presentarse accidentes o derrames se debe seguir las instrucciones conforme al 

punto 4.4  MEDIDAS PARA EL CONTROL DE DERRAMES O ACCIDENTES e informar al 
Comité Paritario de Salud Ocupacional – COPASO. 

 

 Las bolsas con los residuos que han sido recogidas se deben disponer en el cuarto dentro 
del contenedor respectivo.  

 
 El cuarto de almacenamiento temporal de residuos peligrosos estará bajo la responsabilidad 

de la SSISDP, quien garantizará la seguridad de dicho cuarto. 
 
 El personal encargado de la ruta de recolección es el único encargado del manejo del cuarto 

de almacenamiento temporal de residuos, teniendo en cuenta los Manuales de Bioseguridad 
y Desinfección y Limpieza.  

 
 La jefatura de la SSISDP debe tener los registros que entregue la empresa gestora 

autorizada sobre la recolección de residuos peligrosos, entre ellos, facturas, licencia, actas 
de incineración y demás procesos de disposición final. Estos documentos deberán 
permanecer archivados durante un periodo no menor a 5 años. 

 

 

4.3. LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DEL CUARTO DE ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL DE RESIDUOS PELIGROSOS 

 
4.3.1  Procedimiento de limpieza y desinfección del cuarto de almacenamiento 

temporal de residuos peligrosos 

 

 Preparación del hipoclorito de sodio 

 
- El recipiente que va a contener el hipoclorito sódico y todos los utensilios que se 

utilicen deben estar limpios.  

- El hipoclorito sódico es inactivado en presencia de materia orgánica, jabones y 
detergentes comunes, por lo que no debe ser usado en los mismos recipientes. 

- Para medir el hipoclorito sódico, debe usarse el recipiente suministrado,  el cual tiene 
señalizada la medida exacta de hipoclorito  para la preparación de la solución utilizada 
en el lavado del cuarto, contenedores y traje de protección personal.  
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- Una vez medido el hipoclorito en el recipiente suministrado se procede a preparar la 
solución, para esto vertir el hipoclorito dentro del recipiente del aspersor y afore con 
agua hasta la línea de volumen  indicada. 

- La concentración del  hipoclorito de sodio varía según el tipo de superficie que se esté 
desinfectando en este caso:  

 
   

 

 

 

 

- No utilizar la mano para esparcir la solución del agente desinfectante.  

- El aspersor debe ser utilizado únicamente para contener la solución con el hipoclorito 
de sodio. 

 Descontaminación y limpieza 

 

- Si dentro del cuarto se encuentran residuos, el procedimiento de descontaminación 
limpieza y desinfección no debe llevarse a cabo hasta que el gestor autorizado los haya 
retirado. 

- No sacar los contenedores fuera del cuarto.  

- Descontaminar el cuarto (techo, paredes y piso) y los contenedores con hipoclorito a 
5.000 ppm durante 20 minutos inmediatamente después de que el gestor autorizado 
retire los residuos el día establecido de cada semana. (ver preparación de Hipoclorito 
de sodio 3.2.1). 

- El cuarto y contenedores deben enjuagarse con suficiente agua potable, proveniente 
de una manguera con suficiente presión, de modo que el agua la cubra totalmente. En 
caso de no poder utilizar una manguera, el agua debe estar contenida en recipientes 
como baldes completamente limpios. 

- Enjabonar las superficies a limpiar del cuarto (techo, paredes y piso) así como los 
contenedores y traje de protección personal, esparciendo la solución de jabón con un 
cepillo suave para barrer. Utilice otro cepillo pequeño para el traje de protección 
personal.   

- El jabón o detergente no debe aplicarse directamente sobre las superficies a limpiar, 
sino que éste debe disolverse previamente en agua potable.  

- Una vez que todo lo anteriormente descrito esté en contacto con el jabón diluido, se 
procede a refregar las superficies eliminando completamente todos los residuos que 
puedan estar presentes en ellas. Muchas veces estos residuos no son muy visibles, por 
esta razón la operación debe ser hecha concienzudamente de modo que toda el área 
que está siendo tratada quede completamente limpia.  

- La superficie se  deja en contacto con el jabón por un periodo de cinco minutos.  

- Realizar el enjuague final con suficiente agua potable, proveniente de una manguera 
con suficiente presión, de modo que el agua arrastre totalmente el jabón. 

Uso Concentración ppm 

Descontaminación de elementos 
con materia orgánica (cuarto y 
recipientes) 

5.000  
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- No utilice esponjas o telas en el proceso de enjuague, ya que pueden contener jabón 
o estar sucias.  

- Después de este enjuague se debe hacer una revisión visual para verificar que ha sido 
eliminada toda la suciedad. En caso de necesitarse se debe hacer de nuevo un lavado 
con jabón hasta que la superficie quede completamente limpia.  

 
 Desinfección 

 

- La desinfección se hace cuando el cuarto, contenedores y traje de protección 
personal estén completamente limpios.  

- La solución de hipoclorito sódico se esparce sobre  paredes, piso y techo del cuarto 
así como contenedores y traje de protección personal utilizando el  aspersor 
suministrado de modo que ésta quede completamente cubierta.  

- No dirigir la pistola del aspersor hacia ninguna persona.  

- Dejar que el hipoclorito de sodio actúe sobre la superficie por un tiempo de 20 
minutos.  

- Realizar un enjuague abundante de las soluciones de cloro principalmente en los 
contenedores.  

- Los contenedores se deben disponer bocabajo de manera tal que drene el agua de su 
interior y se sequen solos. No secar los contenedores, paredes o pisos con esponja o tela.  

- Todos los elementos de aseo utilizados deben someterse a descontaminación, 
limpieza y desinfección simultáneamente con el proceso del cuarto; si no fuere así 
estaremos contaminando nuevamente las zonas limpias y desinfectadas. 

- Se debe vertir el agua de los contenedores directamente sobre el desagüe. 

- Cuando no estén en uso las mangueras de limpieza, deben enrollarse y guardarse 
colgadas dentro del cuarto para que no estén en contacto con el piso.  

- Todos los implementos de limpieza deben mantenerse suspendidos cuando no estén 
en uso (cepillos y escobas), no sobre el piso. 

- Instalar las bolsas rojas en los recipientes del mismo color. 

- El cuarto quedará cerrado después de su limpieza. 

 
 
4.3.2   Recomendaciones para el manejo de líquidos desinfectantes 

 

 Usar guantes, mascarilla y gafas para el manejo de estos líquidos. 

 Prepare sólo la cantidad necesaria en la tarea a realizar, para evitar desperdicio y 
contaminación del ambiente. 

 Mantener los recipientes que contienen el hipoclorito de sodio perfectamente 
identificados. 

 Mantener la hoja de seguridad del hipoclorito de sodio en el sitio donde se maneja. 
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 Respetar la dilución de hipoclorito, ya que por debajo de su concentración no actúan 
efectivamente y las concentraciones exageradas dañan los elementos y equipos y 
producen efectos negativos a la salud humana y el medio ambiente. 

 En caso de salpicadura en ojos y mucosas lavar con abundante agua y notificar de 
inmediato a salud ocupacional.  

 
4.3.3   Lavado y descontaminación de las manos 

 
Siempre se deben llevar guantes apropiados cuando se manipulen materiales biológicos 
peligrosos. A pesar de ello, los guantes no obvian la necesidad de que el personal se lave las 
manos de forma regular y correcta. Las manos se deben lavar después de manipular materiales 
biológicos peligrosos y al terminar la actividad laboral.  Tener en cuenta las siguientes 
indicaciones: 
 
 

- Humedecer manos y antebrazos 
- Aplicar de 3 a 5 c.c. (equivalente a oprimir dos veces el dispensador) de jabón 

antimicrobiano líquido. 
- Limpiar debajo de las uñas, con la uña de la mano contraria para remover los gérmenes. 
- Friccionar los dedos de la parte mas limpia a la mas contaminada 
- Frotar los espacios interdigitales 
- Friccionar enérgicamente palma y dorso de la mano, palma con palma y dorso con 

palma. 
- Friccionar el antebrazo de la muñeca hasta el codo efectuando movimientos circulares 

sin retornar. 
- Enjuagar con abundante agua dejándola correr de los dedos a los codos 
- Secar con toalla desechable. 

 
En la mayoría de las situaciones, un lavado concienzudo de las manos con jabón normal y agua 
basta para descontaminarlas, pero en las situaciones de alto riesgo se recomienda utilizar 
jabones germicidas. Se forma espuma abundante con el jabón y se frotarán bien las manos, 
durante un mínimo de 10 segundos, a continuación aclare con agua limpia y seque las manos 
con una toalla de papel. 
 
Puede realizarse frotación con alcohol en las manos para complementar la desinfección. 
 

 

4.3.4  Limpieza de los elementos de protección personal 

 

Antes de utilizar los elementos de protección personal retire todos los accesorios: anillos, 
relojes, aretes, etc. 
 
 Lentes de seguridad   

Destinados a la protección contra salpicaduras y partículas.  
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Limpie las gafas con agua jabonosa y deje secar a temperatura ambiente después de cada uso. 
Puede utilizarse también un paño específico para la limpieza de oculares.  

No limpie los lentes con sustancias tales como gasolina, líquidos desengrasantes clorados (por 
ejemplo tricloroetileno), disolventes orgánicos o agentes de limpieza abrasivos. 

 Traje, guantes y Botas 

El traje, los guantes y las botas deben ser lavados y descontaminados simultáneamente con la 
limpieza del cuarto como se describió anteriormente.  

 Respiradores 

Con el fin de asegurar la capacidad protectora del equipo de protección respiratoria, es 
necesario realizar una adecuada limpieza y mantenimiento del mismo, que garantice su óptima 
conservación. Factores como la inadecuada utilización, la humedad, el frío y el calor, la limpieza 
incorrecta, la deficiente información al usuario y la acción de productos químicos, entre otros, 
pueden mermar drásticamente la capacidad protectora del equipo. Por tanto, es necesario 
limpiar adecuadamente el equipo con agua y jabón. 

Asimismo, es preciso comprobar el aspecto del protector respiratorio al finalizar cada jornada 
de trabajo, procediendo a su limpieza y verificando su correcto estado. 

En el caso de que los filtros sean reutilizables se debe comprobar su estado y su fecha de 
caducidad. Si éstos son desechables se debe proceder a su eliminación.  

Forma parte del plan de desinfección, vigilar el cumplimiento y llevar registros del plan de 
fumigaciones como mínimo trimestralmente o cuando la situación lo amerite. 

4.4 DESCRIPCIÓN GENERAL GESTIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

La División de Bienestar Universitario (D.B.U) es la dependencia administrativa de la 
Universidad Industrial de Santander que brinda apoyo para el buen desarrollo de la actividad 
académica, la cual constituye una de las funciones misionales de la Universidad, contribuyendo 
activamente en la formación integral de los estudiantes a través del desarrollo de programas y el 
ofrecimiento de servicios que propenden por el mejoramiento de su calidad de vida. 

Entre los servicios que ofrece la División De Bienestar Universitario Están Los Servicios 
Integrales De Salud que consiste en ofrecer los servicios médicos, odontológicos, 
fisioterapeutas, etc., en el primer nivel de complejidad  para favorecer  las condiciones de salud 
y contribuir a la formación y desarrollo integral de los estudiantes 

Los servicios integrales de salud y desarrollo de la sección de bienestar universitario de la 
universidad industrial de Santander están distribuidos en 3 pisos, específicamente así: 

Piso 1 

• Consultorios médicos 1-2-3-4 
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• Consultorios odontología 1-2-3 
• Fisioterapia 
• Enfermería 
• Archivo historias clínicas 
• Farmacia 

Piso 2 

• Psicorientación, PAMRA y Ser UIS 
 Trabajo social 
 Psicología 
 Psicopedagogía 

Piso 3 

o Programas preventivos oficina 309 
o Consultorios médicos 309-4/ 309-7/ 309-8 
o Psiquiatría 
o Nutrición 
o PIVU 

  

4.4.1 Diagnostico e identificación de caracteristicas de peligrosidad 

 

En la división de servicios integrales de salud y desarrollo psicosocial diariamente se generan 
toda clase o tipo de residuos, y es necesario que el personal encargado de la recolección y 
segregación de los residuos se informe correctamente acerca de ellos para su correcta 
deposición. (Ver archivo Excel Diagnostico). 
 
Los residuos peligrosos que se generan son: 
 

CLASIFICACIÓN TIPO DE 

RESIDUO 

GENERACIÓN EN EL SERVICIO 

Infeccioso o de 

Riesgo Biológico 

Biosanitarios Gasas, algodones, inyectores, vasos, guantes, 
tapabocas, carpulas, paletas, elementos de 

otoscopia, baja lenguas, gasas e hisopos 

Anatomopatológi

cos 

Restos de muelas y dientes, restos de piel 

Cortopunzantes Agujas, bisturís, lijas metálicas, bandas para 
portamatriz, limas, lancetas y hojas de bisturís 

Químicos Fármacos Medicamentos parcialmente consumidos, 
vencidos y/o deteriorados 

Citotóxicos Se evidencia de que no hay generación de este 
tipo de residuos 

Metales Pesados Restos de amalgamas (restos de mercurio). 
 

Reactivos Papel húmedo del líquido revelador y/o fijador,  
recipientes llenos o vacíos de líquido de 
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revelado y fijado, placas de rayos x 

Radiactivo  Se evidencia de que no hay generación de este 
tipo de residuos 

  

 Identificación de características de peligrosidad de los residuos 

 
La mayoría de los residuos generados en esta dependencia poseen características de los residuos 

catalogados como hospitalarios, y otros como químicos, de los cuales se tienen: 

 

CLASIFICACIÓN PELIGROSIDAD 

Infecciosos o de riesgo 
biológico 

Biosanitarios Infeccioso 

Anatomopatológicos Infeccioso 

Cortopunzantes Infeccioso 

Químicos Fármacos Tóxicos 

Metales pesados Tóxicos  

Reactivos  Tóxicos-inflamables-corrosivos 

Tabla 1.  Identificación de las características de peligrosidad 

 

4.4.2 Identificación de las fuentes 

 

Después del diagnóstico y registro de los residuos peligrosos, se dedujo que no toda la sección 
de servicios integrales de salud y desarrollo genera residuos de este tipo, por lo tanto la sección 
que debe acogerse al PGIR es: 
 
• Piso 1  
 

  Consultorio  enfermería 102 
  Cuarto de toma de citologías 

 
  Consultorio  médico 1 -105 

 
  Consultorio  médico 2- 107 

 
  Consultorio  médico 3 -108 

 
  Odontología 113 
  Consultorio 1 -113-1 
  Cuarto de rayos x 
  Consultorio 2 -113-2 
  Consultorio 3 -113-3 

 
  Consultorio 5- 116 

 
 

o Piso 3  
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  Consultorios 309 
  Consultorio medicina y ginecología 309-4 
  Consultorio médico 309-7 
  Nutrición y enfermería 309-8 

 
Cada uno de estos lugares es considerado como generador de residuos peligrosos, tanto 
infecciosos o de riesgo biológico como de residuos químicos o especiales. Lo referente a 
residuos radiactivos, los líquidos utilizados en la sala de rayos x, no genera un nivel de emisión 
que ocasione daños al personal de trabajo, por lo tanto no se registra generación de este tipo 
de residuo. 
 

Para realizar el diagnóstico de la ubicación, cantidad y características de los recipientes ubicados 
en los diferentes consultorios de la sección de servicios de salud y desarrollo de Bienestar 
Universitario se hizo el recorrido de cada uno de los tres (3) pisos que conforman la división. 
 

SERVICIO N° DE CONSULTORIO UBICACIÓN 

Medicina 

105 Primer Piso 

107 Primer Piso 

108 Primer Piso 

115 Primer Piso 

309-4 Tercer Piso 

309-7 Tercer Piso 

309-8 Tercer Piso 

Odontología 

113-1 Primer Piso 

113-2 Primer Piso 

113-3 Primer Piso 

Fisioterapia 101 Primer Piso 

Enfermería 102 Primer Piso 

Archivo 104 Primer Piso 

Farmacia 112 Primer Piso 

Trabajo Social 

211-2 Segundo Piso 

211-3 Segundo Piso 

211-4 Segundo Piso 

211-7 Segundo Piso 

Psicología 

211-5 Segundo Piso 

211-6 Segundo Piso 

211-12 Segundo Piso 

Psicopedagogía Salón FPC Tercer Piso 

Programas Preventivos 309-6 Tercer Piso 

Psiquiatría 309-5 Tercer Piso 

Nutrición 309-8 Tercer Piso 

Total de Consultorios      24 
Tabla 2. Espacio de trabajo del área de salud 

 
En los consultorios  y lugares donde se generan los residuos de tipo peligroso se ubica una 
caneca roja con una bolsa del mismo color adecuada para la recolección de los desechos, 
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además  de esto, se asigna un Biocolector (Guardián) adecuado para la recolección de residuos 
cortopunzantes en los  consultorios de enfermería y odontología  
 
Los recipientes para residuos cortopunzantes son desechables y deben tener las siguientes 
características 
 

 Rígidos, en polipropileno de alta densidad u otro polímero que no contenga P.V.C. 

 Resistentes a ruptura y perforación por elementos cortopunzantes. 

 Con tapa ajustable o de rosca, de boca angosta, de tal forma que al cerrarse quede 

completamente hermético. 

 Rotulados de acuerdo a la clase de residuo. 

 Livianos y de capacidad no mayor a 2 litros. 

 Ser resistentes, desechables y de paredes gruesas. 

 

            
Figura 3. Caneca y bolsa roja                              Figura 4. Biocolector 
 
 

4.4.3 Segregación y separación en la fuente 

 

La recolección y desecho de los diferentes tipos de residuos peligrosos se realiza de la siguiente 
manera: 
 

 Los residuos de tipo biosanitarios como gasas, algodones y otros se depositan en las 

canecas con bolsas rojas, están se amarran perfectamente cada vez que se encuentre lo 

suficientemente llena para ser recogida por el personal de aseo de la división y llevarla 

al cuarto de almacenamiento de residuos peligrosos. 

 Los residuos de tipo Anatomopatológicos como restos de muelas y piel se depositan en 

recipientes de vidrio llenos de algún tipo de alcohol para mantener el desecho en el 

mejor estado posible hasta ser llevado a su deposición final y así evitar malos olores e 

infección bacteriana a pacientes y personal médico. 

 Los residuos de tipo Cortopunzantes como: agujas, limas, hojas de bisturí y otros se 

desechan en recipientes de volumen o dimensiones mínimas, de color rojo y con 
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pictograma de “Riesgo Biológico” conocido o llamado como Biocolector. Este 

recipiente se recoge en periodos más largos en comparación con las bolsas plásticas, 

debido a que su contenido se completa en menos tiempo. 

 Los residuos denominados fármacos como medicamentos vencidos son almacenados en 

un recipiente ubicado en la farmacia de Bienestar, estos se dejan en ese recipiente hasta 

que la empresa contratada pasa por ellos y les da la deposición y desactivación final. 

 Los residuos clasificados como metales pesados que son restos de amalgamas se 

depositan en recipientes llamados “frascos de muestras” que contienen  glicerina para 

conservar y almacenar en buen estado. Esto se realiza por parte del personal que 

labora en los consultorios odontológicos, ellos conservan los recipientes hasta que la 

empresa contratada pasa por los residuos en los días establecidos. 

 Los residuos de tipo reactivos como el líquido revelador y/o fijador usado en el equipo 

de toma de imágenes o placas de rayos x, se depositan en los mismos recipientes que 

se obtuvieron esta clase de líquidos o en su defecto en recipientes similares, limpios de 

otras sustancias y preferiblemente que dichos recipientes sean de plástico de colores 

oscuros u opacos. El papel usado para limpiar superficies o materiales contaminados 

con estos tipos de líquidos también se considera residuo de tipo reactivo y este se debe 

desechar en las canecas rojas provistas de bolsas del mismo color. 

Los recipientes con los líquidos desechados se mantienen en la cámara de rayos x hasta 
que la empresa contratada llegue por todos los residuos peligrosos generados en la 
División de Bienestar Universitario. 
 

El personal de limpieza de la División de Bienestar Universitario, y el personal que labora en 
cada consultorio se acogen a estos pasos, requisitos y procedimientos para la recolección de los 
diferentes tipos de residuos peligrosos, para que finalmente la empresa contratante seleccione y 
recoja todos los desechos ubicados en el cuarto de almacenamiento.  
No obstante se debe tener en cuenta que los desechos considerados ordinarios que se generen 
la sección de salud de Bienestar Universitario, son recogidos por las personas en planta física 
encargadas de dicha función.  
 

4.4.4 Personal Encargado de realizar la recolección de recolección. 

 

La persona encargada de realizar la ruta de recolección, usa un equipo de protección personal, 
que consta de: traje tivek, tapa boca desechable, gafas de seguridad,  guantes desechables de 
látex y botas con suela antideslizante. 
 
La ropa de trabajo debe ajustar bien, no deben tener partes flexibles que cuelguen o cordones 
sueltos ni  y si los hay deben ser pocos y tan pequeños como sea posible. Las mangas del overol 
deben cubrir la parte de afuera del final del guante. Las botas siempre deben ir debajo del 
pantalón. 
 
Para llevar a cabo la actividad de recolección, el personal encargado del aseo debe usar el EPP 

(Equipo de Protección Personal) antes, durante y hasta finalizar la ruta de recolección en los 
tres pisos de bienestar universitario hasta llegar al cuarto de almacenamiento de residuos 
peligrosos,  lugar donde termina la ruta de recolección. 
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Figura 5. Personal con traje tivek            Figura 6. Personal con el tanque 

recolector 

 
  

4.4.5 Almacenamiento de los residuos 

 

 Almacenamiento intermedio 

 

Se realiza en cada consultorio por parte de la persona encargada de dicho lugar, 
consiste en mantener los desechos en la bolsa ubicada en la caneca roja hasta cuando el 
personal del aseo pase a recogerla durante la ruta de recolección de residuos. 
La persona encargada de la recolección por ningún motivo retirará residuos peligrosos 
que  se encuentren mal envasados, con deformaciones del envase, roturas, suciedad, 
derrames, con cierre defectuoso, entre otros y/o recipientes mal etiquetados. Se 
considera mal etiquetado si no especifica claramente la categoría del residuo,  
peligrosidad, además del nombre de la unidad que lo genera, la etiqueta debe ser legible 
y estar fija en el envase.  
 
Las bolsas deben estar previamente rotuladas para realizar una buena ruta de 
recolección y destinar los residuos correctamente en el cuarto dispuesto para esto;   
posteriormente serán entregados  al equipo encargado de  recoger y tratar dichos 
residuos. 
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Figura 7. Recolección y rotulado de los desechos 

 
 Almacenamiento central 

Se realiza en un cuarto de aseo denominado residuos peligrosos, el cual se encuentra 
afuera del Edificio de Bienestar Universitario.  Se tiene el cuarto sellado con llave y en el 
momento que llega la empresa se retiran los desechos biológicos y se procede a hacer 
la disposición final.  
 

   
          Figura 8. Cuarto de almacenamiento 

temporal  

 

En el momento de hacer entrega de los residuos a la empresa prestadora del servicio de 
recolección, el encargado deberá diligenciar de forma completa el Formato de Recolección de 
residuos durante la ruta,  verificar la cantidad entregada, el tipo de residuo y la firma de 
conformidad por parte de la Unidad que lo genera. Una vez recopilados estos formatos, se 
entregan en la secretaría de la sección  para que sean archivados. 
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En caso de presentarse accidentes o derrames remítase al manual de manejo de residuos 
peligrosos.  En este documento también se  especifica las normas de Bioseguridad y 
lineamientos para la recolección de los residuos. 
 

4.4.6 Lavado y desinfección de áreas y recipientes 

 

El personal de aseo de la División de Bienestar Universitario es el encargado de la limpieza y 
desinfección de los equipos, recipientes y materiales usados en la recolección de residuos. 
La limpieza se realiza con Hipoclorito de sodio disuelto en agua, a una concentración de 500 
ppm. 
Para la preparación, descontaminación, desinfección y manejo de líquidos desinfectantes 
dirigirse al manual de gestión integral de residuos peligrosos; Limpieza y desinfección. 
Los consultorios de la Sección de salud son aseados diariamente para evitar contaminación de 
microorganismos patógenos, garantizando la salud de trabajadores y estudiantes. 
 
El tipo de aseo que se hace en los consultorios consiste en el barrido y trapeado general, 
limpieza y desinfección de escritorios y estantería. En los consultorios odontológicos además 
del aseo general el personal de limpieza desinfecta y esteriliza las cubiertas flexibles de la 
cuspidera, cambia el filtro y lo desecha cuando hay repuesto, en caso contrario se encarga de 
lavar y desinfectar el filtro. Estos filtros son lo que sirven para retener amalgamas y residuos de 
partículas gruesas, y deben ser desocupados en recipientes de residuos especificados.  
 

 

4.5   MEDIDAS PARA EL CONTROL DE DERRAMES O ACCIDENTES 

  
Los materiales utilizados para el control de derrames están sujetos al tipo de riesgo si es 
biológico o químico. A continuación se describen las medidas necesarias de control 
dependiendo del tipo de riesgo.  
 
4.5.1  Procedimiento para el control de derrames de tipo biológico 

 
En caso de derrame de material infeccioso: 
 
 Cubra el derrame con papel absorbente para contenerlo. 
 Vierta hipoclorito de sodio, a una concentración de 5.000 p.p.m. sobre la zona 

inmediatamente circundante (ver preparación de la solución desinfectante en el manual de 
limpieza y desinfección). 

 Aplique el desinfectante en círculos concéntricos, comenzando por el exterior de la 
superficie del derrame y procediendo hacia el centro. 

 Después de 20 minutos de contacto entre el desinfectante y el residuo biológico, retire 
todos los materiales y deposítelos en un contenedor de residuos biológicos peligrosos. Si 
hay vidrios rotos u objetos punzantes, juntarlos con una pala o un trozo de cartón rígido y 
depositarlos en un recipiente a prueba de perforaciones para su eliminación. 

 Limpie y desinfecte la zona afectada por el derrame (ver  Limpieza y Desinfección). 
 Tras una desinfección satisfactoria, informe a las autoridades competentes que el lugar ha 

quedado descontaminado. 
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El personal sólo podrá controlar el derrame, si usa elementos de protección personal 
adecuados y se encuentra debidamente capacitado.  
 
4.5.2 Qué hacer en caso de incendio 

 

 Utilice el extintor si cuenta con el medio de extinción de incendio apropiado (Tipo ABC).   
 En caso de duda, utilice tierra.   
 Luego de controlada la situación, informe del acontecimiento (lugar, fecha, hora, causa, 

incidentes, tipo de control adoptado, volumen  derramado y las unidades involucradas entre 
otros aspectos).  

 Todo el material con residuos deberá ser dispuesto en bolsas plásticas gruesas o doble 
bolsa para ser incinerado inmediatamente.  

 
4.5.3 Primeros Auxilios 

 

Como el cuarto de almacenamiento temporal de residuos peligrosos es muy cercano a las 
instalaciones de la SSISDP y allí se cuenta con una enfermería complemente dotada, en caso de 
necesidad el personal de servicios generales se debe dirigir a dicho servicios para recibir los 
primeros auxilios. 

 

 

4.6 INACTIVACIÓN DE RESIDUOS BIOLÓGICOS Y QUÍMICOS 

 

La inactivación y disposición final de los residuos cortopunzantes,  biosanitarios, y los desechos 
líquidos como revelador, fijador y restos de mercurio (amalgamas) de odontología está a cargo 
de la empresa recolectora de los desechos biológicos. 
 
La SSISDP, no requiere de ningún otro proceso de inactivación debido a que en sus procesos no 
realiza ningún tipo mezclas químicas o manejo de reactivos que necesiten ser inactivados para 
su vertimiento. 
 
 
4.7 PLAN DE CONTINGENCIA 

 

En caso de que la empresa autorizada y contratada para la debida recolección de los desechos 
biosanitarios no pase haciendo la recolección, el personal responsable de la ejecución de la ruta 
de recolección de residuos peligrosos tiene la responsabilidad de notificar a la secretaria de la 
SSISDP de tal eventualidad, con el objeto de hacer la respectiva notificación y exigir el 
cumplimiento del contrato establecido; o informar a la Secretaría de Salud para hacer la 
respectiva denuncia.  
 
La SSISDP adoptará las medidas establecidas por el Plan de Gestión Integral de Residuos sólidos 
de la UIS (PGIR-UIS) y salud ocupacional, para afrontar las situaciones de emergencia para el 
manejo de los residuos peligrosos y similares por eventos como sismos, incendios, interrupción 
del suministro de agua o energía eléctrica, problemas en el servicio público de aseo, suspensión 
de actividades, alteraciones del orden público, etc. 
 
5. BIBLIOGRAFÍA 



 

PROCESO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

SUBPROCESO ATENCIÓN EN SALUD 
Código: GBE.62 

GUÍA DE MANEJO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS EN LA SECCIÓN SERVICIOS 

INTEGRALES DE SALUD Y DESARROLLO 

PSICOSOCIAL 

Versión: 02 

Página  19 de  24 

 

  

 

Plan de Gestión Integral de Residuos PGIR. Universidad Industrial de Santander. 2007-2008. 
 
Manual de Bioseguridad en el Laboratorio. Tercera edición. Organización Mundial de la Salud. 
Ginebra 2005 
 
VALENCIA PRINCE, Gloria Elssy. Formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos 
Hospitalarios para la Facultad de Salud de la Universidad Industrial de Santander. Especialización 
en Química Ambiental. Facultad de Ciencias, Escuela de Química, Universidad Industrial de 
Santander. Bucaramanga, 2007 

 
Manual de Procedimientos para la Gestión Integral de los Residuos Hospitalarios y similares en 
Colombia MPGIRH. Ministerio de la Protección Social y Ministerio del Medio Ambiente. 
Septiembre 2002. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROCESO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

SUBPROCESO ATENCIÓN EN SALUD 
Código: GBE.62 

GUÍA DE MANEJO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS EN LA SECCIÓN SERVICIOS 

INTEGRALES DE SALUD Y DESARROLLO 

PSICOSOCIAL 

Versión: 02 

Página  20 de  24 

 

  

 

6. CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

VERSIÓN 
FECHA DE 

APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS REALIZADOS 

01 
Febrero 25 de 

2009 
Creación del documento. 

02 Abril 23 de 2015 

Inclusión de los numerales referentes a : 
- 1.1 Objetivos Específicos 
- 4.4 Descripción general de gestión de residuos 

peligrosos. 
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ANEXO 1.  Ruta de recolección de residuos peligrosos  

 
Inicio de la ruta crítica 

 
 
 

Consultorio 
medico 
 



 

PROCESO BIENESTAR ESTUDIANTIL 

SUBPROCESO ATENCIÓN EN SALUD 
Código: GBE.62 

GUÍA DE MANEJO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS EN LA SECCIÓN SERVICIOS 

INTEGRALES DE SALUD Y DESARROLLO 

PSICOSOCIAL 

Versión: 02 

Página  22 de  24 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escaleras hacia el primer piso 

Ruta de crítica del tercer piso 

Puerta principal de BU 
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Ruta crítica de la SSISDP: 

 
 
 

 
 
 
 
Convenciones: 
 
          Consultorios médicos 

          Consultorios odontológicos  

          Consultorio de enfermería. 

 
 
1. Se inicia con los consultorios médicos de esta área y los odontológicos.  
2. Continua con los consultorios de pasillos 
3. Termina retirando la bolsa del Servicio de Enfermería 
4. Almacena en el depósito de desechos biológico las bolsas recogidas. 
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Puerta Principal de los servicios de salud 

Puerta del depósito de desechos biológicos 
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ANEXO 2. Elementos básicos de seguridad y salud  ocupacional 

 

A continuación se listan los elementos básicos de seguridad y salud  ocupacional que deben ser 
utilizados por el personal encargado durante la ruta de recolección de residuos peligrosos y la 
limpieza y desinfección del cuarto de almacenamiento de dichos residuos: 
 
 Overol de color claro con manga larga 
 Delantal plástico de tipo industrial color claro y ajustado a la cintura 
 Guantes de caucho tipo industrial color claro calibre 25 Brazo completo 
 Protección ocular 
 Mascarilla de alta eficiencia categoría N 95% en filtración (CDC, NIOSH) 
 Máscara de protección respiratoria con filtro para vapores orgánicos 
 Traje tivek para la ruta de recolección 
 Guantes desechables de látex 
 Elementos para controlar derrame 
 Elementos para delimitar áreas de derrame 
 Botas de caucho con suela antideslizante  
 Herramientas de uso común (implementos de limpieza y aseo) 
 
EQUIPAMIENTO ADICIONAL 

 
 Extintor ABC 
 Ducha lavaojos 
 


